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[bookmark: _GoBack]EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
1.	CONTEXTO DEL ACTO DELEGADO
El presente acto delegado tiene como objetivo actualizar los códigos de la nomenclatura combinada del anexo I del Reglamento (UE) 2015/936 del Parlamento Europeo y del Consejo[footnoteRef:1]. Esta modificación es necesaria como consecuencia de la modificación del anexo I de la nomenclatura combinada adoptada por el Reglamento de Ejecución (UE) 2016/1821 de la Comisión[footnoteRef:2]. [1: 	Reglamento (UE) 2015/936 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de junio de 2015, relativo al régimen común aplicable a las importaciones de productos textiles de determinados terceros países que no estén cubiertos por acuerdos bilaterales, protocolos, otros acuerdos o por otros regímenes específicos de importación de la Unión (DO L 160 de 25.6.2015, p. 1).]  [2: 	Reglamento de Ejecución (UE) 2016/1821 de la Comisión, de 6 de octubre de 2016, por el que se modifica el anexo I del Reglamento (CEE) n.º 2658/87 del Consejo, relativo a la nomenclatura arancelaria y estadística y al arancel aduanero común (DO L 294 de 28.10.2016, p. 1).] 

El Reglamento (UE) 2015/936 establece el régimen común aplicable a las importaciones de productos textiles de determinados países terceros que no estén cubiertos por acuerdos bilaterales, protocolos, otros acuerdos o por otros regímenes específicos de importación de la Unión, y su anexo I, en su versión modificada por el Reglamento (UE) 2017/354 del Parlamento Europeo y del Consejo[footnoteRef:3], determina los códigos de la nomenclatura combinada a los que se aplica el artículo 1 de ese mismo Reglamento. [3: 	Reglamento (UE) 2017/354 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de febrero de 2017, por el que se modifica el Reglamento (UE) 2015/936 relativo al régimen común aplicable a las importaciones de productos textiles de determinados terceros países que no estén cubiertos por acuerdos bilaterales, protocolos, otros acuerdos o por otros regímenes específicos de importación de la Unión (DO L 57 de 3.3.2017, p. 31).] 

La nomenclatura combinada se establece en el Reglamento (CEE) n.º 2658/87 del Consejo. El anexo I relativo a la nomenclatura arancelaria y estadística se actualiza cada año y se publica en forma de Reglamento de Ejecución autónomo para adaptar la nomenclatura combinada a los cambios que haya podido adoptar la Organización Mundial de Aduanas en lo que respecta a la nomenclatura del sistema armonizado o en el marco de la Organización Mundial del Comercio por lo que se refiere a los tipos de los derechos convencionales.
Habida cuenta del Reglamento de Ejecución (UE) 2016/1821, por el que se modifica el anexo I del Reglamento (CEE) n.º 2658/87, relativo a la nomenclatura arancelaria y estadística y al arancel aduanero común (nomenclatura combinada), debe adaptarse el anexo I del Reglamento (UE) 2015/936 en consecuencia.
2.	CONSULTAS PREVIAS A LA ADOPCIÓN DEL ACTO
Se han llevado a cabo consultas de conformidad con el apartado 4 del Acuerdo Común sobre Actos Delegados entre el Parlamento Europeo, el Consejo y la Comisión Europea. No procede llevar a cabo consultas previas con las partes interesadas ni preparar una evaluación de impacto.
3.	ASPECTOS JURÍDICOS DEL ACTO DELEGADO
La base jurídica de la propuesta es el artículo 35 del Reglamento (UE) 2015/936. Mediante este artículo 35 se otorgan a la Comisión los poderes para adoptar actos delegados con arreglo al artículo 31 con objeto de modificar los anexos pertinentes del Reglamento cuando sea necesario, para tener en cuenta la celebración, modificación o expiración de acuerdos o convenios con terceros países, o las modificaciones de la normativa de la Unión sobre estadísticas, regímenes aduaneros o regímenes comunes de importación.
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REGLAMENTO DELEGADO (UE) …/... DE LA COMISIÓN
de 29.11.2017
por el que se modifica el Reglamento (UE) 2015/936 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a la actualización de los códigos de la nomenclatura combinada enumerados en el anexo I de dicho Reglamento
LA COMISIÓN EUROPEA,
Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea,
Visto el Reglamento (UE) 2015/936 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de junio de 2015, relativo al régimen común aplicable a las importaciones de productos textiles de determinados terceros países que no estén cubiertos por acuerdos bilaterales, protocolos, otros acuerdos o por otros regímenes específicos de importación de la Unión[footnoteRef:4], y en particular su artículo 35. [4: 	DO L 160 de 25.6.2015, p. 1.] 

Considerando lo siguiente:
(1)	El régimen común aplicable a las importaciones de productos textiles de determinados terceros países que no estén cubiertos por acuerdos bilaterales, protocolos, otros acuerdos o por otros regímenes específicos de importación de la Unión se establece en el Reglamento (UE) 2015/936. En el anexo I de dicho Reglamento se determinan los productos textiles a que se refiere el artículo 1 mediante la enumeración de los códigos de la nomenclatura combinada correspondientes.
(2)	El Reglamento (CEE) n.º 2658/87 del Consejo[footnoteRef:5] estableció la nomenclatura combinada. El anexo I de dicho Reglamento se actualiza cada año y se publica en forma de Reglamento de Ejecución autónomo para adaptar la nomenclatura combinada a los cambios que haya podido adoptar la Organización Mundial de Aduanas en lo que respecta a la nomenclatura del sistema armonizado o en el marco de la Organización Mundial del Comercio por lo que se refiere a los tipos de los derechos convencionales. [5: 	Reglamento (CEE) n.º 2658/87 del Consejo, de 23 de julio de 1987, relativo a la nomenclatura arancelaria y estadística y al arancel aduanero común (DO L 256 de 7.9.1987, p. 1).] 

(3)	El 6 de octubre de 2016, la Comisión adoptó el Reglamento de Ejecución (UE) 2016/1821[footnoteRef:6], por el que se modificó la nomenclatura de algunos productos cubiertos por el anexo I del Reglamento (UE) 2015/936. [6: 	Reglamento de Ejecución (UE) 2016/1821 de la Comisión, de 6 de octubre de 2016, por el que se modifica el anexo I del Reglamento (CEE) n.º 2658/87 del Consejo, relativo a la nomenclatura arancelaria y estadística y al arancel aduanero común (DO L 294 de 28.10.2016, p. 1).] 

(4)	Con el fin de adaptar el Reglamento (UE) 2015/936 al Reglamento de Ejecución (UE) 2016/1821, debe modificarse el anexo I del Reglamento (UE) 2015/936 en consecuencia.
HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:
Artículo 1
El anexo I del Reglamento (UE) 2015/936 queda modificado con arreglo a lo dispuesto en el anexo del presente Reglamento.
Artículo 2
El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.
El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en cada Estado miembro.
Hecho en Bruselas, el 29.11.2017
	Por la Comisión
	El Presidente
	Jean-Claude JUNCKER
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